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+REFORMA DE' ESTATUTOS Y 
  

| 

uote +! y: AUMENTO DECAPITAL DB. LA come TA:- 
  

  

  

  

Loro - ANONIMA: "TEXTILES MARISOL". «lp» - 

PROPOCOLIZADA. o e 

a e o 

   
   
   
   
   

    

"En la: ciudad de: Quito, Capital de: la Rebública ded B da 

ocho de Diciembre de mil novecientos" sesenta y cuatro; le 
  

  

el Notario doctor Daniél Belisario Hidalso y los test14 

  

suscriben, comparecen los señores Francisco Dalmau Llop 

Miguel 'Dalmau Figneras, éste casado y. aquel viudo,.y. ef sus ca- 
  

  

  

  

de las actas de las Juntas Generales que en copias se. ql 
  

domiciliados en este..Cantán, de nacionarídad ecuatoriame 
  

  

     se, contiene eb la siguiente minuta, ¡cuyo tenor literal leg: 
  

  

"SEÑOR NOTARIO:- En su Registro de Escrituras, Sírvase: 
     

  

una "sobre aumento de "capital y Reforma de los .Betatutog 
  

   
  

Compañía "Textiles Marisol"., representada por: los. sefiolle 

    

O A A A e 

  

  

cisco Dalmau Llopart y Miguel Dalmau Figueras, President 

Gerente, respéctivamerite, quienes comparecen de confor 
  

con las resoluciones de la Junta General de Accionistal,: 
  

   badas por unanimidad en las sesiones cuyas actas en comia 
      

  
2 "¿edo ANA aran A - ..- me ... == oi fal sn.
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con el cual se constituyó la'Compañía el dieciocho de Márzo de 
P 

mil -novecientos: cincuenta y cuatro, mediante escritura otorgada 
  

en esta ciudad ánte €l Notario doctor Cristóbal Salgado, por - 
  

tanto el capital social da la. Compañía será el de DOSCIENTOS - 
  

MIL SUCRES (S/ 200.000,00) y el texto de las reformas el que se 
  

- indicara contámtáción: “Elnincisó primero del Argsículo- Quinto |- 
  

y 

dirá:--"Lha-Sociedad-durará" et yenta dose partir-de su cons- 
    

  

  

  

  

    

  

(FT Á A mc 

titución, elrdieciochexde marzo*de nidinovecióntoscintnénte y . 
— AN 

cuatro"; - ARTIGULO-SEXPO) = De-108-Estatutos se sustituye- por gl 

—_— A 
Siguiente :+' A pifal socialosuscritoy pagado- es: el de = 
  

DOSCIENTOS MIE. SUCRES-£8/. 200.000; vo) dividido :en acciones dé > 
  

un mil sucres ($ 2/000300)* cáda Una; cújo valor sérá-aniivisible 
  

y que estarán: firmadas: pora81l-Presidente-y-Gerente:de de Com- 
  

pañía".“.El inciso primero del Artículo Octavo. dirá: "Las accio 
  

nes serán nominativaás-y estarán pumeradas-del :cero. eero- uno: - 
  

(001) al doscientos (200),-Bn- una sola- serie, pero-podrán ser 
  

convertidas'al portador o: viceversa-y. su traspaso. .y-conversión 
  

se hará en la fórma''y condiciohes previstas por lá hey".= ha - 
  

  

  

primera "parte del artículo Décimo Segundo dirá: "a “convocato, 

  

ria para Juritas CGenerates y ¿Ordinaria o Extraordinaria, se hará 
  

por el Presiderte. y 'Gerente con “auho díss: de anticipación H' — 
  

aquel en que debe: efectuarse la reunión, mediante 'comunicaciones 
  

dirigidas por .escrito'a 'btodos' los «socios; "cor indicación de lm- 
  

zar, día, hora y “objeto de Ta reunión! .- DISPOSICIONES TRANSI- 
  

'TORIAS APROBADAS:- PRIMERA,-$-El Gerente :de “la “Sociedad: queda +» 
  

facultado para “la 'codificación:de los Estatutos con das: refor- 
  

mas acordadas:.- Les demás: clíáusutas de “le constitución dela - 
      - - : - - o.» a ES ad - . Toa so
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un valor.de- un mil suecres ($/-1.000,00).cada una al conptituirse 
  

la Sociedad por. escritura de dieciocho. de marzo de: mil |[noye- 
  

cientos cincuenta y cuatro, quedan sin ningún valor y he facu 
      
  

ta al señor Gerente de la Compañifa para la emisión y La. d 

las muevas acciones en la forma convenida.-. TERCERA; ”- Para el 
  

  

éfecto y en cumblimiento de las disposiciones del Códiko de €c 
  

  

mercio, los comparecientes, en las calidades señaladas) declar 
  

   

expresamente, que ha sido entrexado a Caja la suma de tiento - 
  

  

  

| 
. ocho acciones de: un mil sucres cada una, ha pagado ciefito cin» 

    
  

=== EN 

  

     cuenta: y ocho mil sucres; señor Miguel Dalmau Figueras 

  

  

  

OS 7 

  

== 

mil sucres; señor Angel Dalmau Pigueras,” por quince ack 
nr, 

    

de- un mil sucres: cada una, ha pagado-quince mil sucres) 
   

  

A . 

Galo' Baquero Cevallos, por una acción de un mil. sucres,-ha pagado 
  

  

A A A 

  

    
  

un mil sucres; y, Señor Miguel Mascaró, por una acciónide un + 

    

mil sucres, ha pagado: un mil 'sucres. En consecuencia, $1 capi. 
  

tal social-de la Compañía se halla suscrito y pagado ef su to+ 
  

talidad.--. CUARTA.- Los accionistas mencionados en zas. Jispos1: 
  

ciones Transitorias, que representan el capital socialide la - 
  

Compañifa en su totalidad, declaran que se han llena 
  

malidades legales para el aumento: de capital social y feforma 

  

  

  

de los estatutos de: la Sociedad "Textiles Marisol" y ek forma 
  

  

expresa autorizan al señor Francisco Dalmau, President de la 
     

Compafila, para que obtenga la aprobación e inscripción 
      

  

a dal A AAA A 2 - . - a a |
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Usted, sefor Notario, agregará: las demás cláusulas de estilo.-   

(Hasta aquí la minuta).- Los comparecientes ratifican la minuta   

inserta).- Para el otorgamiento de. la' presente escritura, se 06   

servaron los preceptos legales del casos y leída que les fué, a   

los comparecientes, por: mí el Votario, en presencia: de los: tes- 
  

-| tigos que Concturrieron en unidad de acto, se' ratifican y firman   

conmigo y con éllos serxores Jaime Poveda, Isnmacio Quimba y: Leo- 
  

nidas Garrido, de este vecindario y meyores de edad,-4:quienes 
  

conozco, de que doy fe.- f). Franciaco! Dalmau L]l.-: M, Dalmau: F. 
  

  

' Jaime Poveda. J. Ignacio: Quimba €. ieonidaes' Garrido .- El Not 

    

rio, D. B. Hidalgo".- COMPAÑIA ANONIMA “TEXTILES MARISOD* ¿« Qui 

o, a diez de Enero de mil novecie 9 sesóénta y cuatro.- Sel 

Francisco Dalmau: L1.- Ciudad.- Muy señor mío:- Me es grato dar 
  

a Conocer a usted que la: Junter General de Accionistas de la Com 
  

pañía Anónima "Textiles Marisol”, realizada el día de ayer, tu- 
  

vo el acierto de elegir a usted Presidente de la Compañía.-. Pan- 
  

ticular qué pongo en su conooimiento para los fines: legrales.- - 
  

Muy atentamente, f). Luís Castellands,' SECRETARIO AD=HOC,, - COM 

PAÑIA ANONIMA "TEXTILES MARISOL".- Quito, a diez de Bnero de - 
  

mil novecientos sesenta y cuatro.- Señor Miguel Dalwáu Figueras 
  

-Ciudad.- Muy señor mío:- Me es grato dar a conocer a usted” que 
  

- la Junta General de: Accionistas. de la Compañifa Anónima "Textile 
  

.Marisol", realizada el día de ayer, buvo: el: acierto de elegir   

usted Gerente de la Compañifa»” Particular que llevo a su conoci   

miento para los fines lexales.-- Muy atentamente, f):. Prancisco 
  

Dalmau Llopart, PRESIDENTB".=-.-COMRAÑIA ANONIMA - "TEXTILES MARI- 
  

SOL".- Acta de la Primera . unta General.- En, la: ciudad de Quito 
      - md a - - . a. . . , 2 PS



  

local. que ocupa la Compañífa, a las ocho: treinta p.m., jshlendo el 
  

día y hora señalados en la convocatoria que se dá-leotura; se - 
    instala la Junta General.de Accionistas de la Compañía ¡Anónima 
    - "Textiles "Marisol". Concurrén los señores Francisco Dilimáu Llo- 
  

  

    
   
    

s | Part, Miguel Dalmau Figueras-y Angel Dalmau Figueras, : que Fépre- 
EÉNCIA E | 

e q pe El : E 

gn ] 

A, 
a AR E SL a a” y | cisco Dalmaú L11. en su calidad de. Presidente de la Compañía y 

  

    

  

  

E 

actúa como Secretario ÁAd=Hoc -81 señor Luis A FU 

sidente manifiesta que el objeto de la Junta General .e4 tratar 
    

sobre las Reforma de los Estatutos de la Compafifa y aúdiefnito.-de 
    

  

Ca s u o : Pi . dár - 

12 | Primero.- Aumentar el capital social de DIEZ MIL SUCRES: -00/100 

is, a DOSCIENDOSMIL SUCRES ))00/100 y que una parte: de lás nuévas 
  

1 | acciomés se ofrezca a los accionistas y otra a persomad particu- 
  

15 | lares que han menifestado interés en suscribirlas, facilitando 
  

16 | al Gerente para que adopte él procedimiento que estimé loodve- 
  

7 | niente, a fin de dar cumplimiento al Artículo ciento-cuarenta 
      
  ) 1s | Y uno de 2a Ley de Compañías; 'Segúndo.- Facultar at sefipr 'Ge- 

el va- rente para la emisión y entrega de las nuevas acciones 
  

2o | 10r convenido, ura vez que, las indicadas al constituidpe. ida - 
  

21 | Yociedad por Escritura de dieciocho de- Marzo de mil. moveoientos 
  

22 | Cínmcuenta y cuatro, quedan Sin ningún valor; 'Tercero.- Pestanar 
  

2a | al señor Gerente, Miguel Dalmau Fiísueras, y al Presídemte.::9e- 
  

24 | Mor Francisco Dalmau Llopart,- junto con el Abogado: de : UasEmpre- 
  

  

25 | 84 para que elabore el proyecto de Reforma a los.Bstatukos.-Se 

26 | Comcedb: receso para la redacción del Acta y luego de relinstala- 
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fin de que Sirva. de documento:habilltante. para :lm celebración - 
  

de la escritura.- El. Secretario Ad-Hoc.- ft). Lute Castellands" | 
  

"COMPAÑIA ANonima "TEXTIBES:MARISOD"»--Acta de la Segunda ¿un- 
  

ta Ceneral.- “En la ciudad de Quito, a cinco de Diciembre de - 
  

mil novecientos sesenta y :guatro,: enel: local : que: ocupa la .Com+ 
  

-pañífa, a las ocho:treinta:p.m. uiéndo el día y-hora señalados 

.en la convocatoria que se dá lectura, se instala la Junta Gene- 

  

  

“| ral de Accionistas de la Compañía Anómima'"Téxtiles Marisol" :;- 

Concurren los señores Francisco Dalmau Llopart, Misuel Dalmau + 
  

Figueras y Angel Dalmau Figueras;,.que representa todo el capital 
  

social.- Preside:la Junta.0l-señor Francisco Dalmán Ll::en- su +» 
  

calidad de Presidente de la:'Compáñíá y actúa como Secretario - 
    Ad-hoc el señor Luis Castellanos.- El Presidenté manifiesta que 
  

la suscripción de. acciones para aumento de-capital dela. Compa 
  

se ha hecho.en la siguiente forma: Señor: Francisco Dalmau-Lto- 
  

part, ciento cíncuenta y ocho acciones-de UN MIL SUGRES cada: - 
  

una; Señor Misuel Dalmau Fisueras, quince acciones de UN'MIL - 
  

SUCRES cada una; Señor-Anmgel Dalmau Figueras, quincé acciones - 
  

-de UN MIL SUCRES cada una; y como personas particulares, por:- 
  

- quero Cevallos, una acción de UN MIL. SUCRES; uy, "eñor Misúel - 

sestiones. del señor Presidente, las sisuientes:-» Séñior Galo: Ba- 

    
Mascaró, una acción de UN MIL SUCRES.“Y, qye,:el Proyecto de Re- 
  

forma de los Estatutos. es el que se ha.puesto en conocimiento 
  

los accionistas con la debida antérioridad: y "que consta:de la - 
  

Mimuta que se dá lectura, Luezo:de deliBefár, la Junti Genftal 

de accionistas acuerdá: Prímero.s Aprobar ta suscripsión-te ac- 
  

ciones para aumento de capital: en la.forma que se,ha hecho y - 
      - - . ... - : ES .a . em 

ía
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próxima Junta ¡General; Segundo.- Aprobar la Reforma de Los-Bs- 
  

  

tatutos de. la Compañía, sesrún el texto de la Mixmuta quel se.ordena 
  

archivar;- Tercero.- Facultar al señor Gerente de.la Colpañta » 
  

para la codificación de los Estatutos con las reformas hpróba- 
  

  

das;-- Cuarto,- Autorizar a los señores Presidente y Gerfnte «pas 

ra la duscripción dela respectiva eseritúra pública dl aumónta 
  

    de capital y reforma de los Estatutos de la Sociedad; y; :Quínmtd 

) 

  

Facultar al señor Presidente para que obtenga la :aprobabidn e 1 
  

  

  

    

  

sesión, se dá lectura a la mimma, la que es -aprobada por .unani. 
  

midad.- Es fiel.copia del Libro de Actas que confiero a|fín de 
  

    
que sirva de documento habilitante para la celebración de la - 
  

Esoritura.- f). luis Castellanos ,: SECRBTARIO AD=HOG" ,=- haconen! 
  

   | 
MUNICIPAL “DEL CANTON QUITO,- TITULO.DE CRBDITO.- Por :ckbmto mo» 
  

  

venta sucres.- Cuenta: 42063-913.- N% 23788 2» El :señtor 
  

_ ANONIMA TEXTILES MARISOL", ADEUDA: -CIENTO NOVENTA 'SUCREf 

   

  

  

  

cepto de establecimientos Educacionales. Aumento de: Capi: 
     

  

tario Dr. Hidalso.- Quito, a Diciembre ocho de mil noveé 
  

  

sesenta y cuatro.- Pedro Lanas.- DIR. DEPTO. FINANCIBRO j- 
     
lima.- JEFE DE RENZAS,- M, A. Villacís M.- TESORERO" .- 
     
DEL INSTITUTO NACIONAL MEJIA.- QUITO-ECUADOR.- Por ciento noven- 
  

  

ta sucres:.- RECIBI de Compañía TEXTIL MARISOL, la suma de :CIEN+ 
  

  

TO NOVENTA SUCRES. Por tpuesto del Uno por mil para lof4 Cole- 
  

sios MEJIA Y JUAN MONPALVO, (en el Gántón Quito), según lawiso + 
  

del Notario Dr. Hidalgo, sobre: ciento noventa mil :suords:-+-Va- + 

      Ama Aa Ta ama dera cm Ao A AAA A A a a
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tos, que otorga la Compañía Textil:Marísol.- Quito, Diciémbre - 
  

ocho de mil novecientos: sesenta y: cuatro» Cruz.- COLBEOTOR" ¿ca 
  

1-R 192200. MINISTBRIO DB FINANZAS, « JEFATURA “PROVINCIAL :DE ; 
  

-RECAUDACIONES «DE -PICHÍNCHA,-+- Diciembre “ochó :de mil novecientos 
  

sesenta y Cuatro.- NOTARIO Dr, Daniel 'B. Hidalgo. Por concéepto|de 
  

001.- Timbres Fiscales.- Oficio múmero pjovecióntos siete.- Qui: 
  

to, Diciembre :ocho de mil novecientos sesenta y :cuatiro.-= Cóbbro: 
  

101130.- AÑO: 64» R:U BR'0-3w Escritura de khumento de-dapita! a
+
 

  

reforma de estatutos dé la Compañía Anónima "TEXTIL MARISOL" 
  

por ciento noventa mil sucres (Timbres el diez por cbernto)u-:- 
  

(Al margen). Noventa y ciínmco suores.:-: JON + NOVENEA ¿Y -CENGO SUC 
  

00/100.- A. de J¿- LIQUIDADOR:+»"(firiado).- Gairiel Haro Haro. - 
  

JEFE DE RECAUDACIONES '0'-RECIBIDOR".- I=R'195620:- MINISPRRIO - 
  

DE FINANZAS:- JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB PICHIN 
  

Diciembre nueve/sesenta:y cuatros“ "TEXTILES MARISOL”:, Por“ con. 
  

- cepto de: TlIMBres FISCALES Y OTROS, Aumento de capital de cien- 
  

to noventa mil sucres; dividido en ciento naeventa acciones de - 
  

un míl sucres cada UNA. ='—:% 0 + ¡mo o o o o o ds o o 
  

  

  

  

CODIGO + CS AÑO 2 2 ORUBREO coo VALOR 

101130  - -- + «TIMBRES FISCALES -. 2... 287,50 

101135 . . -*... OBRAS NACIONALES 0.2 + 190,00 

101136 - - o >> BDUCACION --.: l _ 190500 
  

A ! - o A : TOPAL ....«Y 617,50 
  

  

SON: SEISCIENTOS DIEZ. Y SIETB SUCRES.CINGUENTA CENTAVOS: » LVR.- 

LIQUIDADOR.- Gabyiel Haro Haro»: P5FH BR RECAUDACIONES .O RECI- 
  

  

BIDOR,-'Se otorgó ante mí, y confiero ésta PRIMBRA COPIA, ren - 

Quito, a diez de Diciembre de mil movecientos sesenta y cuatro”. 
      la - - . 2 A ir ora .- mo mn PA ms o e AO A
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Giciembre de mil novecientos sesenta y cuatro y ge auna 

(A 

   
   

  

capital social a DOSCIENTOS MIL SUCRES, En consecuencia 

mente autorizado por Tas Juntas “eneral y para cumpltr fon ls 

formalidades (legales. comparezco y solicito que se sirva [aprobar 
  

-las reformas contenidas en la escritura y el aunento «de pe 

  

  

efectuado, ordenando que 'se inscriba en el Resistro Mergantil, 
  

se publique la escritura y más dilisrencias y que se cumplan to- 
  

dáas las formalidades pertinentes para el perfeccionemiefto de - 
  

    la escritura.- La cuantía está fijada por la elevación del eapi- 
  

    

táal.- Notificaciones, el estudio del Dr. Olmedo búupera, ¡situado 
  

    

enla calle Chile mímero novecientos sesenta y nueve dejesta - 
      
ciudad,-:f). Dr. Olmedo Lupérá.- 1). Sr, Franeisco Dala 

Presentado, hoy jueves, diez de diciembre de mil moveciéntos - 
  

     
isuales. Certifico.-:Tro. E. Hérrera A.- Tgo. E. Herre 
  

  

$1.Secretario, f). Alcides Á, Redín G.- Juzgado Quinto P 
     

  

cial: Quito, Diciembre once de mil novecientos sedenta 
  

las once dela mañana.- Vistos:- Por cuanto la escrit 
  

   ca- acompañada, por medio de la cual se Reforman los Está 
  

  

se sumenta 'e1-capital de la Compañía "Textiles Marisol” |l 
      Vila namabdbrnmars 2 rm amina rnadrar sr Trans earn O A



  

, Justicia en Nombre de la República y por Autoridad de la Ley" se 
  

2 | la aprueba en todo sú contenido; en consecuencia, se ordena: a) 
  

a | que se inscriba la indicada escritura y sentencia, así como: 8e 
  

a | Fealicen las anotaciones correspondientes al márgen de la-de - 
  

s | Constitución; b) Que se archive la segunda copia de aquella: - 
  

e | en la Oficima de-Registro de la Propiedad; c) Que se'pubtique, 
  

, | Iutegramente, en uno de los périódicos de meyor circulación de 
  

s | esta capital, la indicada escritura, sentencia y nota de inserip- 

o | ación; .d) Que se fije y mantenga por espacio de seis meses, en 
  

1 | la Sala del Despacho del Juzgado, uma copia de los documentos 
  

u | imsecritos y demás cónstaicias de Resistro y 'públicación; y,'e) 
  

12   
' Que sentadas las razones correspoídiente3 que certifiqúuen el - 

13 | Cumplimiento de las formalidades 'anotadas se protocalice '6l1 ex 

pediente en la Notaría del doctor Daniel Belisario Hidalgo, - 
14 |   

en donde se darán las copias que se soliciten.- Je protocoliza 
15   

? sel Yá igualmente: un ejemplarídél periódico en el que se haya hec 
  

la publicación y otro.se agregárá a las actuacionos.- Notifí- 
  

quese.- f). Dr. Carlos Pérez Patífo.- Proveyó y firud la senteh- 
  

cia anterior, el señor doctor-Carlos Pérez Patiño, Juez Juinto 
  

-Provincial de Pichineha, en Quito, hoy viernes, once de diciem- 
  

bre dé mil novecientos sesenta y Cuatro, a las once de la mafíana. 
  

-B1 .Seecretario, f). Alcides Redín.-. En Quito, hoy viernes, once 
  

de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, a leí docé”—- 
  

  

24 | del día cité la sentencia anterior:al señor Fráncisco DalmaúLl., 
  

25 | em gu persona; nó firmó, autorizaridó lo-haga”el testisgo.- Cer- 
  

286 | tífico.- E. Hderrera.- Alcides Redínm.- En Quito, -hoy viernes, - 
  

27 | Oomce de Diciembre de mil novecientos sesenmtá y. cuatro, a las - 
      A A PE AAA A Ac be la e RA A a MA As
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ción, en la Oficima del Registro de la Propiedad de este 
  

tón, bajo el núnero sesenta y tres del Resistro Mercan 
  

   

fagistra Primera Clase, Tomo noventa y. cinco.- Que el suscrito -Í 
  

dor fijó en su despacho, en papel correspondiente, un deicacto 
  

  

  

   

  

la Ley y que queda archivada la serunda copia de este 

mento.- Quito, catorce de diciembre de mil novecientos | 
  

  

  

  

  

  

     servarlo por seis meses, en cumplimiento de la ley.- Qu 
  

  

ciembre veintiuno de mil novecientos sesenta y cuatro.«3 
     

  

cretario, f). Alcides A. Redín G.- Secretario.- (Sigue le 
     

ll0)".- Protocolizo en mi Registro de Escrituras Públid 
  

  

  

Mayor Cuantía del presente año, y en seis fojas útiles ¿    forma de Estatutos y Aumento de Capital con Bus diligsex 

  

  

        tax ama. .--. . s . . o PA 
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. -mente.- VALE, - 

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

, , / - E O -, mo, OP . . mr 
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